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H. AVUNTAMfENTO CONSTITUctO NA L 2024- 2027 

DR. ARQ. ROBERTO OCAÑA LEYVA, PRESI DENTE DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, 
TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚM ERO 12, TIPO 
EXTRAORDINARIA, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2025, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 
FRACCIÓ III, 47, FRACCIÓN I, 52, 53, FRACCIÓN V, 54, 65, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO; APROBÓ EL SIGUIENTE: 

REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO , 
MUNICIPAL DE PLANEACION DEL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que med iante Decreto número 246, publicado en el suplemento 
" C" al Periódico Oficial número 6390, de fecha 3 de diciembre de 2003, el 
Honorable Congreso del Estado de Tabasco, aprobó la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, en la cual se establecen las bases de la 
integración, organización y funcionamiento de los ayuntamientos y de la 
administración pública municipa l, que se agrupa en centralizada y 
paramunicipal, así como los servicios públicos que competen al Municipio, en 
los términos que disponen el art ículo 115, f racción III de la Constitución 
Polít ica de Jos Estados Unidos Mexicanos, y 65, f racción 11 de la Consti tución 
Política del Estado Libl-e y Soberano de Tabasco . 

SEGUNDO.- Que conforme la fracción JII del artículo 29 de la Ley Orgán ica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, es facultad del H. Ayuntamiento , 
expedi r v apl icar los reglamentos/ circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general 1 que organicen las mater ias, 
proced irn ientos 1 fun ciones y servicios públi cos de su COIT1petencia y aseguren 
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la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidas 
para ello en la misma Ley. 

TERCERO.- Que en términos del artículo 26, segundo párrafo, 44, 45 y 46 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el día 5 de 
octubre de 2024, en el acto de instalación del Honorable Cabildo, se 
asignaron las comisiones edilicias a través de las cuales el órgano de 
gobierno municipal ejerce sus atribuciones para estudiar, examinar y 
resolver los problemas del Municipio y vigilar que se ejecuten las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento, entre ellas, la Comisión de 
Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito. 

CUARTO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90, fracción 
I y 91, fracción I, inciso a) del Reglamento del Honorable Cabildo del 
Municipio de Nacajuca, Tabasco, la Comisión de Gobernación Seguridad 
Pública y Tránsito, tiene dentro de sus facultades, la dictaminar sobre 
proyectos de iniciativas de leyes y decretos, bandos, reglamentos, acuerdos 
o disposiciones administrativas de observancia general, por sí misma o en 
conjunto con la comisión o comisiones especializadas en la materia de que 
se trate. 

QUINTO.- Que el artículo 47, primer párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios dispone que los reglamentos que el Ayuntamiento expida, 
derivados de la misma Ley, complementarán en lo conducente sus 
disposiciones y asegura1·án en cuanto corresponda, la participación 
ciudadana y vecinal. Los que para su debida observancia habrán de ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, ·previo cumplimiento del 
procedimiento establecido en el artículo 54 de la citada Ley. 

SEXTO,- Que el artículo 47, fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, faculta a las comisiones para presentar ante el propio 
Ayuntamiento, iniciativas de reglamentos, bandos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general que expidan los ayuntamientos, que 
organicen la administración pública municipal, regu len las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, que 
deriven de la citada Ley y de las demás en ITtateria municipal. 

SlÉlPTHII\lO , '" Que las Bases para la Elaboración del Pl an Municipal de 
Desar-rollo para el eje t-cicio constituciona l 202"1 -2027, conte1T1pla el f,':JIE 
Tl~.fil,.I~SV!ERStl~l .<:1L -· GOi2/>JI I2R!N;O ·¡,·¡c:r_~zzí:\~~~i?f~dR: . IENTIE V CIUDAIQ.flS;dr'-.!JOr con la 
Línea de /-\cción, '' Implementación de un ¡::¡ re ingen ier-ía de la Admin istr-ación 
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Públi ca Municipal, para la Mejora en el quehacer gubernamental", por lo que 
este Gobierno Municipal, con ello se ha propuesto ef icientar el 
funcionamiento de la Administración Pública Municipa l, transparentar y 
ciudadanizar, pa ra el caso que nos ocupa, los procesos re lacionados con la 
planeación del desarrollo urbano y territorial del Municipio. 

OCTAVO.- Que con fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, 
en sesión extraordinaria número tres, e l Honorable Cabildo del Ayuntamiento 
Constituciona l del Municipio de Nacajuca, Tabasco, aprobó el ACUERDO DE 
CREACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE NACAJUCA, 
TABASCO, organismo público descentral izado de la administración pública 
municipa 1, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía 
técnica y de gestión administrativa. Órgano técnico especial izado en materia 
de Planeación, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urba no en el Municipio; 
acuerdo que fue publicado en el suplemento "E" al Periód ico Oficial del ~\. 
Gobierno del Estado, número 8582, de fecha 4 de diciembre de 2024. ~ 

NOVENO.- Que el art ículo 8 del Acuerdo de creación del Instituto Municipal 
de Planeación descrito en el considerando anterior de este Dictamen, 
establece que, las funciones y atribuciones asignadas a la estructura orgánica 
del INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN, se regirán conforme a las 
disposiciones del Reglamento Interior y administrativas que al efecto se 
expidan; al respecto, el a1-tículo 190, fracción X de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, dispone que, el reglamento 
correspondiente establecerá las demás funciones, actividades y 
proced imientos que sean necesarios para el funcionamiento del Organismo. 

DÉCII\10.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Quinto del Acuerdo de creación del Instituto Municipal de Planeación, se · 
otorgó un plazo de 60 días naturales, posteriores a su entrada en v igor, para \~~ 
que el Honorable Cabildo, apruebe el Reglamento I nterior del Inst ituto 
M~nicipa l de Planeación de Nacajuca, Tabasco. ~j 

D>IE<CIMO PRIMERO,- Que el Dictamen por· el que se aprueba el '~ . 

REGLAM ENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE , 
NACAJUCA, TABASCO, se integ ra de siete capítu los, 25 art ículos y c inco 
transitorios. El Capítulo Primeror establece las d isposiciones genera les, en 
el la, se le atribuye al Reglamento el ca rácter de orden públ ico, de intel-és 
social y de observancia gener·al, así corno la definición del Inst ituto Municipa l 
de Planeación corno orga nisrno público descent1·ali za do, con personal idad 
jurídica, patrimonio propio, con autonom ía técn ica y de gestión. El Ca¡p:fturo 

' \. 
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Segundo, es relativo a su estructura orgánica, compuesta por una Dirección, 
tres subdirecciones y diez departamentos como áreas técnicas auxi liares . El 
Capítulo Tercero, se refiere a las atribuciones y obligaciones del Director 
del Instituto, quien coordinará todos los trabajos del IMPLAN para lograr el 
objeto y cumplir con el programa de trabajo. El Capítulo Cuarto, relativo a 
las funciones específicas que desempeñará cada una de las tres 
subdirecciones, las cua les, tienen re lación y armonía con las del Director, 
esencialmente en la elaboración de planes y programas de desarrollo urbano. 
El Capítulo Quinto, de las recomendaciones, como facu ltad del I nstituto 
para emitir opiniones técnicas en materia de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano a las dependencias municipales. En el Capítulo Sexto, se 
determinan los servicios que puede brindar el IMPLAN a los particula res tales 
como asesorías, elaboración de planos cartográficos, estudios, dictámenes y 
otros, que por tales actividades obtenga ingresos, conforme a las 
disposiciones hacendarías aplicables y, el Capítulo Séptimo, regula las 
ausencias y suplencias de las y los servidores públicos, disposiciones que son ~ . 

acordes a lo establecido en el artícu lo 98 de la Ley Orgánica de los Municipios ~ 
del Estado de Tabasco . 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que con fecha 26 de mayo de 2025, la Comisión d~ 
Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, sesionó con la finalidad de 
anal izar y discut ir el Proyecto de REGLAMENTO INTERIOR DEL I NSTITUTO 
MUNICIPAL DE PLANEACI ÓN DE NACAJUCA, TABASCO . 

DÉCIMO TERCERO.- Que dentro del ámbito de nuestras facultades, los 
integrantes de la Comisión Edil icia de Gobernación, Seguridad Pública y 
Tránsito del Municipio de Nacajuca, Tabasco, proced imos a ana lizar el 
Proyecto de REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MUNICI PAL DE 
PLANEACIÓN DE NACAJUCA, TABASCO; llegamos a la convicción que los · ~':::: ' 
argumentos y fundamentos jurídicos vertidos en el presente dictamen son'"" ~~__¿~ 
suficientes; toda vez que del aná lisis y estudio realizado a la propuesta de " x~ 

Reg lamento Interior del Instituto Municipal de Planeación de Nacajuca, ~· 

Tabasco, se advierte que éste cumple con los extremos jurídicos aplica.bles; (~~ 

plantea la eficaz y correcta organización y funcionamiento de la estructu ra ~ · 
orgán ica del l lvJPLAN, permitirá a cada uno de las y los serv idores públ icos '\. 
adscritos, ejercer sus atribuciones y cumplir con sus obligaciones, con el que 
se logrará el objeto de l I nstituto. En consecuencia, po1- todas las exposiciones y::··~ 
considera l:ivas vertidas, esta Comisión, dictamina procedente el Dictamen ' .( ' -

·:.,;_.-· 
por· el que se apr·ueba el REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL. DE PLANE/\CIÓN DE I\JACAJUCA, TABASCO, 
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DÉCIMO CUARTO.- Que en términos de lo expuesto y con funda mento en 
lo dispuesto por los artículos 29, fracción III y 47, fracción II de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; el Honorable Cabi ldo del 
Municipio de Nacajuca, Tabasco, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, aprueba el REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE NACAJUCA, TABASCO, para quedar 
como sigue: 

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN DE NACAJUCA, TABASCO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICION.ES GENERALES 

Artículo 1.- El Presente Reglamento es de orden público e interés socia l y 
de observancia general, t iene por objeto normar la organización y el 
funcionamiento del Instituto Municipa l de Planeación de Nacajuca, Tabasco, 
IMPLAN, al que también podrá referírsele de forma indistinta, como el 
Instituto . 

Artículo 2.- El Instituto Municipal de Planeación, es un organismo público 
descentralizado de la administración pública municipal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios y de carácter esencialmente técnico, con 
autonomía técnica y de gestión admin istrativa; especializado en materia de 
planeación, ordenamiento territorial y desarrol lo urbano. Sus siglas serán 
IMPLAN, indistintamente se identificará como el Instituto. 

Artículo 3.- Son atribuciones del IMPLAN, las que se establecen en el 
art ículo 5 de su Acuerdo de Creación, así como las que el Ayuntamiento, la 
persona titular de la Presidencia Municipa l, el Consejo de Administración del 
IMPL.L\N 1 las leyes y los reglamentos en la materi a le encomienden; 
,-ecepcionando las opiniones y propuestas del Consejo Co nsultivo. 

,AI¡·tícu.to 4,-- En el desempeño de su empleo/ cargo, comisión para el logro 
del objeto del IMPLAN 1 las y los servidores públ icos del Instituto, están 
obl igados a cumplir y v igilar el cumplimiento de las leyes federa les, estatales 
y municipa les; asim ismo, éstos com o sus subordinados, desempeña rá n sus 
fun cion es ele manera éti ca y ,-esponsab le en estr icto apego al p t-incip io de 
!ega lidacl y ¡·espeto a las d isposic iones j uríd icas en vi gor, y con el deb ido 
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esmero, eficacia, prontitud, honestidad y apego; respeta ndo ante todo los 
derechos fundamentales del ciudadano, atendiéndolo cortésmente en la 
solución de los trámites y problemas que se les presenten . De igual forma, 
serán res ponsables de administrar el presupuesto autorizado con base en los 
prinCipiOS de legalidad, honestida·d, eficacia, eficiencia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas; así 
como del adecuado mantenimiento, conservación y control de los bienes 
muebles e inmuebles que estén a su cargo, para el adecuado ejercicio de sus 
funciones. 

Previo a su contratación, las y los servidores públicos deberán presentar 
constancia de no encontrarse inhabi litados para desempeñar un empleo 
cargo o comisión, expedida por la Contraloría Municipal, ca rta de 
compatibilidad de empleo, y carta de no parentesco con miembros del 
Ayuntamiento, emitidas por la Dirección de Administración. . ~ 

Artículo 5.- Las actuaciones de las y los servidores públicos del IMPLAN, ~ 
estarán sujetas a la Ley Genera l del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley 
del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, por lo cua l procurarán su 
actuación ética y responsable. Para tal efecto, éstos observarán los principios 
de disciplina, legalidad, objetividad , profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcia lidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia; 
observando las directrices establecidas en el artículo 7 de la Ley General de 
Responsabi lidades Administrativas. 

Artículo 6.- Para la conformación de la cultura de ética e int egridad y regular 
la condu cta en el servicio público en el Instituto, se integrará el Comité de 
Ética, y se expedirán¡ difundirán, mantendrán actualizados y se eva luará su 
conocimiento y apego de los respectivos códigos de ética y de condu cta , ~ :~ 
recabando de cada uno de las y los se1·vidores públicos la respectiva Carta \:_,"S· 
Compromiso; de conformidad con las prevenciones establecidas en la Ley '-......:· 

General de Responsabil idades Admin istrativas. ,\i;:-
Artículo 7 "- Las y los servidores públicos del I nstituto , en los términos 
previstos po1· el artículo 66 de la Constitución Pol ítica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, serán sujetos de la aplicación de la Ley Genera l de 
Responsabi lidades Administrativas; por lo cua l deberán presentar su 
declaración de sit uación patrim onial y de intereses en sus modalidades 
in icial, n1odificación y conclusión de enca rgo, ¡·espectivamente, en los 
términos previstos en dicho or·denarnien to. 

~~\-.~ . ', \: ~ .l ,, 
" ··," 

.-.-
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Artículo 8.- Las y los servidores públicos del Instituto, hasta el nivel de jefe 
de departamento, al concluir su encargo o comisión, deberán cumplir las 
disposiciones de la Ley que Establece los Procedimientos de Entrega y 
Recepción en los Poderes Públicos, los Ayuntamientos y los Órganos 
Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco; para tal efecto, deberán 
entregar formalmente al titular que les suceda en el cargo, el inventario de 
bienes muebles e inmuebles, los registros{ controles/ estadísticas{ 
documentación financiera y presupuesta1 1 manuales{ planos, sistemas, 
proyectos, expedientes y demás documentación que hayan tenido a su 
cargo, en observancia a la Ley General y estatal de Archivos. 

Artículo 9.- La persona titular de la Dirección, deberá cumplir y aplicar los 
criterios generales de responsabilidad hacendaría y financiera que establecen 
la Constitución General de la República, la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco 1 la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios{ y la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Tabasco y sus MuniCipios. 

El Instituto administrará su patrimonio en términos de una política de 
transparencia, eficacia, eficiencia y legalidad. 

La información que genere y administre el Instituto, es propiedad de éste, 
misma que será resguardada conforme a las disposiciones que establecen 
las leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, y de Archivos para el Estado de Tabasco, así como la normatividad 
de archivos vigente en el Municipio. 

Artículo 10.- Considerando que las funciones asignadas a las unidades 
administrativas del Instituto, no son aisladas, se exigirá permanentemente 
en un marco responsabilidad y respeto, la colaboración y coor-dinación 
estrecha entre los titulares de éstas, so pena de incur-rir en algunas de las 
infr·acciones que señala la Ley General de Responsabilidades Administrativas . 

Arrtkul<} ~ - L- La per·sona t itular de la Dirección del Instituto, podrá integrar 
comisiones técnicas de entre las y los servidores públicos del Instituto cuando 
exista u na situación que demande atención especial y contarán con un 
responsable del funcionamiento de las mismas. 

f.ü([rcui::o :iL2 "·· En la sesión ord ina¡-ia del rnes de oct ubr-e de c:acl a año, el 
Conse,i o de /-\dministración , deberá aprobar el pr-oyecto de Presupuesto y 
Prog ra m a Oper-ativo Anu al de l Instituto para el sigu iente e jercicio fi sca l, pal-a 

~ 
\ 

( ~ " -
.,_ \..;. .... 

'' -;: ~ 
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que previa consulta de las direcciones de Programación y Finanzas del 
Ayuntamiento, se proc~da a su integración al presupuesto de egresos que 
deberá promover ante el Ayuntamiento. 

Las tarifas de los servicios que preste el Instituto al público, deberán 
presentarse al H. Ayuntamiento, antes del 30 de noviembre de cada ej ercicio 
fiscal o cuando exista una propuesta de modificación de las mismas, a 
consideración del Consejo de Administración, para su aprobación. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN 

Artículo 13.- Para el cumplimiento de su objeto y el ejercicio de sus 
atribuciones, el Instituto contará con la siguiente estructura orgánica 
multidisciplinaria: 

L Dirección. 

II. Subdirecciones: 

a) Planes y Programas de Desarrollo Urbano. 
b) Cartografía y Estudio Socioeconómico. 
e) Normatividad Territorial. 

HL Coordinación de Administración y Finanzas. 
IV. Departamento de Transparencia. 

CAIPITULO TIEIRCERO 

ATRIBUCI ONES Y OBliGACIONIES 
!DE lA P ERSONA TITUlAR DEl IN§.llTiiJTO 

Artíc!IJiü 14.- Son atr-ibuciones y obligaciones de la pe rsona titular de la 
Dirección : 

Planear, progr-amar, coord inar y drrig ir las actividades del 
Instituto, en coord inación co n las dependencias y entidades de \ 
Ayuntamiento; 
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Coordinar, vigilar y ejecutar en el ámbito de su competencia 
todos los actos administrativos para el cumplimiento a las 
atribuciones y obligaciones del IMPLAN, sin perjuicio de las 
propias como Dir-ector; 

Ser el enlace entre el Instituto y las autoridades municipales, 
estatales y federales para coordinar acciones de planes y 
programas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano; 

Estar al frente de la formulación, elaboración, actualización, 
revisión, control y evaluación del anteproyecto de los planes o 
programas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano; así 
como de los instrumentos que de ello se deriven, tales como, 
programa de desarrollo urbano de las zonas conurbadas, 
programas de centros de población, parciales, sectoriales, 
esquemas de planeación simplificada y de centro de servicios 
rurales. Atlas de Riesgo. 

Participar en sesiones ante el Comité de Planeaclón para el 
Desarrollo Municipal (COPLADEMUN); 

Proponer la aprobación, reforma o adición de los reglamentos 
en materia de desarrollo urbano, zonificación, declaratorias de 
usos, reservas, destinos y las que determinen las leyes y 
reglamentos, para someterlos al conocimiento, estudio y en su 
caso · aprobación del Ayuntamiento; previa par-ticipación del 
Consejo Consultivo; ~i~;.. - ~ , 

Dar seguimiento al trámite de inscripción ante el Reg istro 
Público de la Propiedad y del Comercio, de los planes y 
progra mas municipales de desarro ll o u¡-bano y los 
inst rum entos que de éstos se deriven , aprobados y publica das 
en el Periódi co Oficial del Gobierno del Estado; 

Prom over y ejecutar las acciones necesa r ias que perm itan el 
crecimiento de l pat¡-i mon io del Inst ituto; 

Pr-omover la participación ciudadana por med io de consul tas 
púb licas en el proceso de forTnu lacíón, elaboración, 
actua li zación, revisión, co ntn;l y eva luación de los 

-... 
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anteproyectos de los planes o programas de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano; así como los instrumentos que 
de ellos se deriven; 

X. Instruir la elaboración de propuestas de proyectos urbanos y 
rurales de obra pública y someterlos a la consideración del 
Ayuntamiento; 

XL 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVHL 

Impulsar investigaciones, su edición y publicación, que difunda 
el conocimiento en materia de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano sustentable del Municipio; 

Participar en el diseño e implementación de programas de la ~· . 
vivienda social; "'\ 

~~-
Instruir la formulación de el dictamen t écnico sobre cambios · 
de uso de suelo que le sean solicitados por el Ayuntamiento; 

Proponer al Ayuntamiento para su aprobación, los cambios de 
uso de suelo que se justifiquen; 

Elaborar los proyectos de acuerdos, dictámenes y 
recom endaciones que le competan al Instituto; 

Coordinar con las dependencias, órganos desconcentrados y 
entidades descentralizadas del Municipio las acciones de 
intercambio de info¡·mación para el cumplimiento de sus 
atribuciones; 

Promover y planear la creación y conservación de áreas 
verdes, áreas naturales protegidas, parques y jardines 
públicos, organ izando su desarro llo y distl·ibución; 

Instruir la real ización de estudios y desarrollar proyectos en 
materia de movilidad, así corno intervenir en la revis ión de los 
programas que se generen en la materia 1 siempre con sujeción 
a la Ley de Movilidad de Estado de Tabasco ; 

Establecer acciones de coordinación con el Instituto 1\Jacional 
de Estad ística y Geografía¡ y coadyuva !" en la elabora ción y 
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actualización del sistema de información territorial-
cartográfica municipal; 

Proponer proyectos de equipamiento urbano, así como en 
materia de servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado 
y su conducción; estudios de extensión urbana; planeación del 
sistema carretero; y de parques industriales; 

Proponer medidas de desarrollo urbano para un mejoramiento 
de predios de propiedad municipal; 

Emitir dictamen técnico de procedencia para la enajenación de 
predios de propiedad municipal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 233 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; 

Ostentar la representación leg.al del Instituto con las facultades 
de un apoderado general para pleitos y cobranzas y, actos de 
administración, con facultades expresas para otorgar poderes 
para pleitos y cobranzas y, para actos de administración y 
revocarlos; en términos del artículo 196 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco; 

Representar al Instituto en la suscripción de convenios de 
colaboración, coordinación y contratos autorizados; con 
dependencias y entidades públicas, con personas físicas o 
jurídicas colectivas que contribuyan a los a fines del IMPLA N; 

Elaborar el programa de trabajo del IMPLAN, el Programa 
Operativo Anual y presentar en tiempo y fo rma su 
anteproyecto de presupuesto al Consejo de Administración; 

Convocar a reunión las veces que sean necesarias a la 
Comisión edilicia de Obras Públicas y Asentamientos Humanos 
y a las dependencias municipales para oír y discutir 
planteamientos y propuestas de iniciativas que en materia de 
planeación, ordenamiento territoria l y desarrollo u¡-bano 
pudieran adoptar para llevarlos al pleno de l Cabildo; 
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XXVII. Presentar al Consejo de Administración, el estado financiero 
anual del Instituto, así como un informe semestral relativo al 
avance del programa anual de trabajo; 

XXVIII. Proponer la elaboración del proyecto de Reglamento Interior 
del Instituto a efecto de someterlo al Consejo de 
Administración o en su caso su actualización, reformas o 
adiciones el existente; 

XXIX . . Administrar el personal, vigilar y coordinar la organización y el 
adecuado funcionamiento de los departamentos y áreas que 
formen parte del IMPLAN; y' 

XXX. Las demás que le asigne la persona titular de la Presidencia ~ 
Municipal, el Consejo de Administración y las disposiciones ~ 
jurídica·s aplicables. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS SUBDIRECCIONES Y LA COORDINACIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL INSTITUTO 

Artículo 15.- Corresponde a la Subdirección de Planes y Programas de 
Desarrollo Urbano, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. 

IL 

ur. 

Diseñar y elaborar la propuesta de estrategia de ordenamiento 
territorial, planeación y el desarrollo urbano integ ral, de 
mediano y largo plazo del territorio municipal; 

Integrar y actualizar continuamente la cartera de proyectos 
estratégicos requeridos en el Municipio; 

Conocer, sistematizar y jerarquizar las iniciativas de inversión 
para que su procesamiento sea congruente con la estrategia de 
ordenamiento territorial y desaiTollo urbano integral; 

Verifica r que los planes o pmgramas municipales de desarrollo 
urbano se encuentren ajustados a los Progran1a Nacional y 
Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 

2 ~ 

{~¿~~~;; 
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Realizar estudios y proyectos orientados a la resolución de 
necesidades específicas del Municipio en materia de desarrollo 
urbano y ordenamiento territorial; 

Desa1Tol!ar y proponer los estudios necesarios que propicien el 
mejoramiento de condiciones favorables para la relación 
adecuada entre zonas de trabajo, vivienda y recreación; 

Generar estudios y diseñar estrategias en materia de movilidad; 

VIII. Hacer estudios y propuestas en zonas de asentamientos 
irregulares para atender su vulnerabilidad; 

IX. Proponer dictámenes de cambios de uso de suelo; 

X. Hacer estudios y propuestas encaminadas a la preservación del 
patrimonio edificado y cultural de los centros de población, o 
rancherías y de pueblo"s originarios; 

XL Realizar estudios y proyectos para la regulación de reservas, 
usos del suelo y destinos de áreas y predios, así como las zonas 
de riesgo en los centros de población del Municipio; 

XII. Hacer estudios y propuestas para la modificación o reubicación 
de las edificaciones por causa de utilidad pública; 

XIII. Realizar estudios y proyectos de imagen y diseño urbano; 

XIV, Crear el registro de lotes baldíos para su aprovechamiento; 

XV. 

XVL 

Efectuar recomendaciones para la elaboración de prog¡-amas de 
obra pública municipal, de vialidad, movilidad, equipamiento e 
infraestructura urbana, en coordinación con las direcciones 
involucrad as; 

Formular pmpuestas para la determina ción· y vigilancia del 
adecuado uso del suelo y zon ificación; 

-; ~ ~- - .... 

XVIII.. Formu!a1.. estud ios y propuestas de los 
equipamiento urbano; y 

pmyectos de .. <\; 
'· 
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XVIII . Las demás que le encomiende la persona titular de la Dirección 
o le atribuyan las leyes y reglamentos. 

Artículo 16.- Para su adecuado funcionamiento, la Subdirección de Planes 
y Programas de Desarrollo Urbano, tendrá los siguientes Departamentos: 

a) Programas y Proyectos de Desarrollo Urbano. 
b) Planeación Urbana y Ordenamiento del Territorio . 
e) Imagen y Diseño Urbano. 
d) Revisión y Evaluación de Planes y Programas. 

Artículo 17.- Corresponde a la Subdirección de Cartografía y Estudio 
Socioeconómico el ejercicio de las siguientes atribuciones : 

I. Diseñar y administrar el Sistema de Información Geográfica del 
Municipio, y coordinarse con el sistema de información de los 
gobiernos federal y estatal; 

II. Realizar estudios e investigaciones para obtener o genera r datos 
estadísticos geográficos y documentales del Municipio ~ 

III. Elaborar instrumentos geográficos y cartográficos; 

IV. Vigilar el crecimiento urbano y resguardar y administrar la ca rta 
de usos de suelo municipal; 

V . Elabora r indicadores de control de la planeación t erritorial del 
Municipio; 

VL Conocer, investigar y generar información socioeconómica de los 
habitantes para los fin es del Instituto y sus unidades 
administr-ativas ; 

VIJL Digita lizar y sistematiza r los planes o programas, los 
instrumentos de desa rrollo urbano y toda documentación e 
información que oficialmente que se generen en el Instituto; 

vn::L En cool-dinación con la Subdi¡-ección de Planes y Programas, 
organiza r la intervención de los sector es social y p!-ivado, para 
que part icipen med iante consulta ciudadana , en la forma y 
pmcedi mientos establecidos en la formu lación, modificación, 
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evaluación y vigilancia de los planes o programas de desarrollo 
urbano y de los instrumentos que de éstos se deriven; 

IX. Crear o usar los medios electrónicos y digitales de difusión para 
dar a conocer los planes, programas y los instrumentos de 
desarrollo urbano o los distintos proyectos y propuestas, para 
consulta; 

X. En coordinación con el Departamento de Planes y Programas, 
planear los medios y estrategias que favorezcan la participación 
ciudadana, y la ·socialización del Instituto, hasta convertirlo, en 

el medio eficaz de armonía entre los habitantes y sus actividades ~-'" ... 
en el territorio; ~ 

XI. Generar información geográfica y estadística del Municipio; 

XII. Medir la participación de sus habitantes en el proceso de 
implementación de la planeación estratégica y desarrollo urbano; 

XIII. Mantener comunicación permanente con los principales actores 
urbanos, tanto públicos como privados y de la sociedad civil; y 

XIV. Las demás que le encomiende la persona t itular de la Dirección, 
o le atribuyan las leyes y reglamentos. 

Artículo 18.- Para su adecuado funcionamiento, la Subd irección de 
Cartografía y Estudio Socioeconómico1 contará con los siguientes 
departamentos: 

a) Digitalización y Cartografía. 
b)Tecnologías de la I nformación. 
e) Consulta y Part icipación Ciudadana . 

Axftku.~o 19.- Corresponde a la Subdil-ección de Normatividad Territorial, el 
ejercicio de las siguientes atribuciones : 

L Compilar, difundir y procurar la observancia del mar·co juríd ico 
en materia de desarrollo urbano y ordenam iento terr itoria l, y 
atender su vigencia ; 
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Elaborar o revisar los contratos, convenios y acuerdos en los 
que el Instituto intervenga; 

Revisar los dictámenes y recomendaciones que determine el 
Instituto; 

Intervenir en la revisión jurídica de los distintos instrumentos 
de planes o programas; 

Proponer la actualización de la normatividad municipal en 
materia de desarrollo urbano; 

Atender los requerimientos judiciales y administrativos; 

Elaborar denuncias y demandas que correspondan al Instituto; 

VIII. Asesorar y formar parte de las reuniones que el Director le 
requiera; 

IX. Coord inar y asesorar a las áreas técnicas del Instituto; 

X. Validar el aspecto jurídico de todas las actas y los documentos 
que genere el IMPLAN por medio de sus subd irecciones y 
departamentos; 

XI. Despachar y dar segu imiento a las solicitudes de información 
pública que se presenten, en los términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica del Estado de 
Tabasco; 

XU. Atender, vigilar y procurar el ejercicio del derecho de todas las 
personas a participar en la formulación, seguim iento y 
evalua ción de las políticas, planes y programas que determinen 
el desarTollo de su comunidad[ y que, además, lo hagan lo 
suficientemente info rmada; 

XHL Pr·oponer a la persona titular de la Di rección [ la cont1·at ación de l 
personal , para el adecuado desarrollo de las actividades del 
Instituto ; 
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XIV. Establecer lineamientos para el contml de ingresos y egresos 
del Instituto~ 

XV. Ser el enlace ent re el Instituto y las dependencias y unidades 
administrativas con funciones afin es, del Gobierno Municipal; 

XVI. Promover la asistencia del personal del Instituto a los 
respectivos cursos de capacitación; 

XVII. Supervisar que el personal cumpla con las funciones asignadas; 
y 

XVIII. Las demás que le encomiende la persona t itular de la Dirección 
del I nstit uto, o le at r ibuyan las leyes y reglamentos. 

Artículo 20.- Para su adecuado funcionamiento, la Subdirección de 
Normat ividad Territorial, contará con los siguientes Departamentos: 

a) Inspección y Regulación. 
b) Procedimientos Administrativos. 

_~ A r tículo 21.- Corresponde a la Coordinación de Administración y 
Finanzas, el ej ercicio de las siguientes atribuciones : 

I. 

I L 

Administrar en forma eficiente, reg istra r y controlar los 
recursos fin ancieros y materiales asignados al I MPLAN ; 

Colaborar con la persona t itular del I MPLAN, en el estudio 
y resolución de los asuntos de carácter administrativo y 
financiero del o¡-ganismo; · 

~ 
'\ HL 

IV. 

Efectuar la p laneación, superv1s1on, vig ilancia y 
cumplimiento de los ordenamientos estatales y federa les 
en lo referente a los asuntos administrat ivos y f inancieros 
del I nstituto; 

Tramitar las an1pliaciones y transferencias líquidas de las 
partidas presupuesta les , de acuerdo con las necesidades 
del Instituto; 
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Cumplir los procedimientos, para el reclutamiento, 
selección, contratación y evaluación de méritos para el 
personal del Instituto, así como su capacitación y 
desarrollo profesional conforme a los lineamientos 
esta~lecidos por las instancias normativas; 

Fungir de enlace entre el IMPLAN y las direcciones de 
Administración, Programación, Finanzas y la Contraloría 
Municipal; 

Proveer en forma oportuna, los recursos materiales, 
humanos y financieros a las áreas administrativas del 
Instituto, para su óptimo funcionamiento; 

Proponer a la persona titular la actualización de los 
manuales de organización y de procedimientos, y perfil 
de puestos; 

Coordinar la elaboración de los diversos programas y 
proyectos del Instituto; 

Elaborar en coordinación con la persona titular, el 
proyecto de presupuesto anual de egresos del Instituto; 

Tramitar· las comprobaciones del ej ercicio presupuesta ! 
ante las dependencias normativas del Ayuntamiento; 

Proponer las normas, políticas y directrices para la 
administración documenta!, transparencia y protección 
de dat os personales en posesión de sujetos obligados; 
observar y vigilar su cumplimiento; ~\ 

\ Organizar los archivos de trámite y de concent r·ación del 
Instituto; 
Tramitar y efectuar e! pago de sa larios y honorarios; así 
como viáticos y pr-estaciones al persona l del Instituto ; 

Coadyuvar con e l Dir·ector en lo relativo a las re laciones 
laborales con el per·sonal; 
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Procurar el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
por la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Tabasco y la Ley del Instituto de Seguridad Social del 
Estado de Tabasco; 

Verificar y autorizar los requerimientos de compra del 
Instituto/ con apego a los ordenamientos establecidos; 

Evaluar trimestralmente los programas de gasto 
corriente e inversión/ en coordinación con la Dirección de 
Programación del Ayuntamiento; 

Cumplir las disposiciones establecidas por las 
dependencias normativas de la Administración Pública 
Municipal/ en lo referente a la aplicación y uso de los 
recursos financieros; 

Registrar las operaciones contables del Instituto; 

Realizar el proceso de registro y revisión de la situación 
financiera del Instituto; 

Elaborar los estados financieros del' Instituto que se 
requieran; 

Dar cumplimiento a las disposiciones fi scales que sean de 
observancia para el Instituto; 

Mantener actualizados los movimientos contables; 

XXV. Proporcionar la información contable requerida, para 
efectos de auditoría; 

XXVL Organizar y al-chivar la documentación contable que se 
recibe y genere el Instituto; 

xxvn . Efectuar los cobros y pagos que reali za el Instituto ; y 

XXVY:IL Las demás que les oLorg uen otras dispos iciones legales¡ 
el H. Ca bildo o instruya la per·sona t it ular- del IMPL.Af\1 . 
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Artículo 22.- Las opiniones técnicas y dictámenes que emita el IMPLAN en 
el ámbito de su competencia, tendrán el carácter de recomendaciones y 
propuestas para el Ayuntamiento y las dependencias, órganos y unidades 
administrativas de la Administración Pública Municipal. Obtendrá el carácter 
vinculatorio cuando sean aprobadas y autorizadas por el H. Cabildo y 
publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo 23.- El Ayuntamiento, antes de emitir acuerdos en asuntos de 
planes o programas de ordenamiento territorial, desarrollo urbano, 
fraccionamientos, obras y servicios de interés social, deberá recabar 
previamente, según proceda, el dictamen u opinión técnica del Instituto, y 
observar estrictamente los instrumentos de planeación y legislaciones de la 
materia. 

CAPÍTULO SEXTO 

SERVICIOS DEL INSTITUTO 

Artículo 24.- El Instituto Municipal de Planeación queda facultado para 
prestar a quienes lo soliciten los servicios de: 

I. Asesoría; 

II. Elaboración de planos cartográficos; 

III. Formulación de proyectos de planeación territorial; 

IV. Programas de vivienda; 

v. Estudios de factibilidad de desarmllos viviendísticos e industriales ; 
y 

VI. Los demás que determine el Ayuntamiento. 

ArtkruJio 25.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del acuerdo · "-· 
de creación , el I nstituto cobrará los servicios que preste a particulares ~~ 
con form e a las tarifas establecidas en la Ley de Hacienda Municipal del \\~~ ': .. 
Estado de Tabasco y la Ley de Ingresos del IV1unicipio de Nacajuca, Ta basco . "-
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LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Artículo 26.- Las ausencias de la persona t itular de la Dirección del Instituto 
se regu larán conforme a lo d ispuesto en el artículo 98 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco; y podrá ser suplido por la persona 
ti tu lar de la Subdirección que al efecto se designe. 

La persona titular de la Dirección, previo acuerdo de la persona tit uLar de la ~. 
Presidencia Municipal, autoriza rá las li cencias de las y los servidores públicos '-..:) 

del I nstituto y designará a quien deba suplirlos durante sus ausencias 
menores a diez días naturales. 

En ausencias de la persona titular de la Dirección, menores a diez días, éste \\J 
podrá autorizar por escrit o a la persona titular de la Subdirección que los \ 
represente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día sigu iente de su ---~""o:-.. 
publicación en el Periód ico Oficial del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO.- Quedan sin efecto las disposiciones reglam entarias y 
administrativas municipales que se opongan al conten ido del presente 
Reg lamento. 

TERCERO. - Las atribuciones de las unidades administrativas previstas en el 
presente Reg lamento, que a. su entrada en vigor no sea posible que inicien 
sus funciones, se ejercerán por las que entren en operación, por lo que tan 
luego se cuente con la suf iciencia presupuesta! para ocuparse las plazas 
respect ivas, iniciarán sus funciones en los t érminos previstos en el mismo. 

CUARTO.- Para el adecuando ejercicio de las funciones de las unidades 
ad ministrativas/ se expedirán los manuales de organización y 
proced imientos. 
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APROBADO EN EL SALÓN SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DE DOS IL VEINTICINCO. 

DR. ARQ. RTQ;OC NA 
LEYVA . 

REGIDOR Y P ESI E TE 
MUNICIPAL 

C. DIANA l~REZ 
HERNÁNDEZ 

TERCERA REGIDORA 

LIC.ZOILA R~Z GARCÍA 
SÍNDICO DE HACIENDA Y 

SEGUNDA REGIDORA 

C. ROMÁN RAMÍREZ BENITO 
CUARTO REGIDOR 

~ 
DRA. ROSIO DEL CAR~ DE LA O DE LA O 

QUINTA REGIDORA. 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN 11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCION 1 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 29 FRACCION 111, 47, PÁRRAFO PRIMERO, 52, 54 Y 65, 
FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, Y 129 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE NACAJUCA, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, PARA 
SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE 
NACAJUCA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO; A LOS VEINTITRÉS DÍAS 
DEL MES DE J UNIO DEL AÑO DOS MIL VElli !CINCO . 
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Cadena Original:| 00001000000705364139 |

Firma Electrónica: SKdpe46BXIaYflaXDG9Ya157RLJuTJZUtK3jZzNr5hKNBm4gsa+Fjak2CxJWR6UtbHCdbGTdg
QRj7GJdxZlkux99FUcqsuICYG+i3osFe2nVh5XDCMhXAmJcSrGoloo79ggXAPNIEQzqdhrQ9+tKmA7WAv7C4NTf
DEbuneQ1HsDo+EMXCWkiYmhO2/O6EHiZGbL9oKYBS5Axd7wRO6t2SLKD2AduLGJlbl4pJD5RsazSUSHqYiPD
eJZFHyZvsNfwE2Av/0P6gFgLQ6kzxG5M0ttHEv+x+RffyZYYIBsw5GWXhcGxJWxbf+XszniqFvkHbTBISAXO40Pv
G3cewvWFbA==


